
REPUBLICA DE CHILE
O AMBIENTEMINISTERIO

f
APRUEBA CONVENIO DE COOPERACION PARA
SISTEMA DE CERTIFICACION AMBIENTAL
M[JNICIPAL CON l.A ILUSTRE
M[JNICIPALIDAD DE PICHILEMU - N]VEL
BASICO.

RESOLUCION EXENTA Na

SANTIAGO, 1 6 DIC 201g

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley
No19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la l.ey
No].8.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el D.F.L No1/19.653. del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; en la Resoluci.ón Exenta N' 405,
de ll de mayo de 2017, y la Resolución Exenta N' 680 de fecha 21 de
junio de 2019, ambas del Ministerio del Medio Ambiente; en el D.S.
No4, de 2010, del Ministerio del Medio Ambiente, que delega facultades
que indica en el Subsecretario del Medio Ambiente; en el Decreto
Exento RA NO 118894/320/2019. de 25 de noviembre de 2019; en la
Resolución NO 7. de 2019, de la Contraloría General de la República;
en las demás normas aplicables; y

CONSIDERANDO

1. Que, al Mi.nisterio del Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nivel nacional, regional y local en la preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educación, promoción y difusión ambi.ental,
ori.estados a la creación de una conciencia nacional sobre la
protección del medí.o ambi.ente. desarrollo sustentable, la
preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio
ambi.ental, y a promover la participaci.ón ciudadana responsable en
estas maten.as, de acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley
N' 19.300, de Bases Generales del Medí.o Ambiente

2. Que, de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 de la Ley N' 19.300, de Bases Generales del Medio
Ambiente, corresponderá al Mini.sten.o del Medio Ambiente, establecer
convenios de colaboración con municipalidades destinados a adoptar
las medidas necesari.as para asegurar la integridad, conservación y
reparaci.ón del medio ambiente regional y local, así como la educación
ambiental y la participación ciudadana.



3. Que, el Sistema de Certificación
Ambiental Municipal (SCAM) , es un sistema de carácter voluntario que
permite a los municipios instalar gradualmente en la
institucionalidad municipal, un modelo de gestión ambiental que
integra en su orgánica. su infraestructura, su personal, sus
procedimientos internos y sus servicios, factores ambientales para
una gestión que genere un menor impacto ambiental y fortalezca la
dimensión soo.o ambiental de la comuna.

4. Que, dicho Sistema de Certificación
Ambiental Municipal, se basa en un conjunto de requisitos mínimos que
deben cumplir los municipios permitiéndoles a ellos obtener
gradualmente distintos niveles de certificación. Lo anterior. se
desarrolla en 6 niveles, conforme a las Bases de Fund.onamiento del
Sistema de Certificación Ambi.ental Muns-opal, aprobadas por
Resolución Exenta N' 405, del ll de mayo de 2017, las cuales fueron
modificadas medí.ante Resolución Exenta NO 680 de fecha 21 de junio
de 2019, ambas del Ministerio del Medio Ambiente, y los Manuales para
la Certificación Ambiental Muns.opal del Mi.nisterio del Medio
Ambiente

5. Que, el primer nivel de
Certificación Básica se concentra en el diagnóstico y el desarrollo
de las bases para el funcionami.esto del sistema en los ni.veles
sigue-entes; la Certificación intermedia consiste en una labor de
diseño y marcha blanca de lo comprometido en el pri.mer nivel; el
nivel de Certificación de Excelenci.a contempla que la Municipalidad
logre involucrar a toda la organización en el proceso,
transversalizando la gestión ambiental a nivel institucional; la
Cern.ficación Avanzada es un nivel transitorio de certificación, que
se entrega en el caso de que el municipio no logre el porcentaje de
cumplimiento para la obtención de la excelencia en primera instancia;
la Certificación de Excelencia Sobresaliente implica la ejecución
generalizada y profundización en todo el municipio de los componentes
del sistema; por último, la Certificación de Gobernanza Ambiental-
Climática Comunal (ex AVEC) , que se define como un proceso de carácter
territorial en el cual se desarrolla la vocación ambiental elegida
(Urbanismo Sustentable, Gestión Hídrica, Gestión Energética, Gestión
de Residuos y Biodiversidad) , que promueve que los distintos actores
comunales contribuyan al mejoramiento del medio ambiente en forma
participativa.

6. Que, en el marco normativo
previamente descrito, el Ministerio del Medio Ambiente -
Subsecretaría del Medio Ambiente y la Ilustre Municipalidad de
Pichilemu, con fecha 19 de junio de 2019. suscribieron un convenio
de cooperación a fin que el municipio alcance la acreditación
correspondiente a la Fase Básica del SCAM, razón por la cual resulta
procedente dictar el acto administrativo que formalice y apruebe el
convenio precitado.



RESUELVO

1. APRUÉBAME el convenio de
cooperación suscrito con fecha 19 de junio de 2019, entre el
Ministerio del Medio Ambiente -- Subsecretaría del Medio Anü)lente, RUT
N' 61.979.930-5, representado por el Subsecretario del Medio
Ambi.ente, don Felipe Ri.esco Eyzaguirre, y la Ilustre Municipalidad
de Pi.chilemu, RUT N' 69.091.200-7, representada por su Alcalde, don
Roberto Córdova Carreño, para la ejecución del nivel de Certificación
Básica del Sistema de Certificaci.ón Ambiental Municipal (SCAM) , cuyo
texto se transcribe íntegramente a continuación:

CONVENIO DE COOPERACION

ILUSTRE M[JNICIPALIDAD DE PICHILEMU

Y

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

En Santiago de Chile, a 19 de junio de 2019, entre el Ministerio del
Medio Ambiente -- Subsecretará.a del Medio Aaü)lente. RUT 61 . 979 . 930-5,
en ade]ante "e]. Ministerio", representado por el Subsecretario del
Medio Ambiente, don E'elige Riesgo Eyzaguirre, ambos domiciliados en
calle San Martín N' 73, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por
una parte; y, por la otra, la Ilustre Municipalidad de Pichilemu, RUT
N' 69.091.200-7. en adelante "la Municipalidad", representada por su
Alcalde, don Roberto Cóldova Carreño, ambos con domicilio en calle
Ángel Gaete N' 365, comuna de Pichilemu, Región del Libertador General
Bernardo O'HI.goins, se ha convenido lo sigue.ente:

ANTECEDENTES

El Ministerio se encuentra implementando el Sistema de Certifi.cación
Ambiental Municipal (SCAM), cuyo objeto es instalar la Gestión
Ambiental Local en los municipios del país, mediante el
fortalecimiento de los procedimientos y funciones vinculadas con la
temática ambienta] que desarro]].an las municipalidades en el
territorio comunal

Di.cha certificaci.ón se basa en un conjunto de requisó-tos mini.mos que
deben cumplir los municipiosr permitiéndoles obtener gradualmente
categorías de acreditación. Lo anterior, se desarrolla en seis
niveles conforme a las "Bases de Funcionamiento del Si.steena de
Certificación Ambiental Municipal" del Mini.stella del Medio Ambiente,
aprobadas por Resolución Exenta NO 405, de fecha ll de mayo de 2017,
de la misma Institución.

El nivel de Certificación Básica se concentra en el diagnóstico y el
desarrollo de las bases para el funcionami.endo del sistema en los
niveles siguientes; la Certificación Intermedia consiste en una labor
de diseño y marcha blanca de lo comprometido en el pri-mer nivel; el
ni.vel de Certificación de Excelencia contempla que la Municipalidad
logre involucrar a toda la organización en el proceso,
transversalizando la gestión ambiental a nivel institucional; la
Certificación Avanzada es un nivel transitorio de certificación. que



se entrega en el caso que el muns.apio no logre el porcentaje de
cumplimi.esto para la obtención de la Excelencia en primera instancia;
la Certificación de Excelencia Sobresaliente implica una ejecución
generalizada y profundización de los componentes del Sistema en todo
el Municipio; finalmente, el sexto nivel o Acreditación de Vocación
Ambiental Comunal (AVEC), es un proceso de carácter territorial en
el cual se desarrolla la vocación ambiental elegi-da (Urbanismo
Sustentable, Gestión Hídrica, Gestión Energética, Gestión de Residuos
y Bíodiversidad), que promueve que los di.stintos actores comunales
contribuyan al mejoramiento del medio ambiente en forma
partio.pan.va.

ACUERDO

Las partes acuerdan por el presente convenio, ejecutar el primer
nivel del SCAM, que tiene por finalidad la elaboración de un
diagnóstico ambiental municipal que permita levantar información
local, la construcción de compromisos ambientales de gestión, la
formulación participan.va de una estrategia ambiental comunal, la
constitución de un Comité Ambi.ental Comunal y un Comité Ambiental
Munich.pal, entre otras, conforme a los siguientes términos.

PRl}(ERO La Municipalidad se compromete a participar en el SCAM, que
coordina el Ministeri.o a través de la Secretaría Regional Mi.nisterial
del Medio Ambi.ente respectiva, en adelante "la SERENI", para lo cual
se obliga a:

e E.laboral un díagnóst.ico am.bienya.Z mun:icipa.Z de forma
partía.ípat::iva con .Za comun:idas.

e Confeccionar una Est:rat:egla .4mb:lenta.Z Comuna.Z y defín:ir una o
más .Z=íneas estratég:leas a desarro.Z.Zar en -Zos dos años
situ:bent:es.

e Constituir un Com:it:é .Amb:lenta.Z Comuna.Z y un Com:ité Ambíenta.Z
Municipal

e Ve.Zar que se rea.díce una difusión ínt:elma y externa de.Z SC.4M,

por d:iverson medios, que aseguren que todosras) .logras)
funcionarios(as) y la comuna-dad se integren en eJ- proceso de
certificación.

e Proceder a ].a ejecución de]. presente convenio, conforme a los
procesos de ].imitación pública, pri-veda o trato directo, según
corresponda, de acuerdo a ]o esu.pu].ado en la Ley N' 19.886, de
Bases sobre Contratos Admi.ni.strativos de Suministro y Prestación
de Servicios, y su Reg].acento, aprobado por el Decreto Supremo
N' 250, del año 2004, deJ- Mi-misterio de naci-enda. Para ].a
contral:acíón de persona.l a honozaríos, reVirÓ e.Z art:ícu.lo 4' de
[a Ley N' ]-8.883, que aprueba Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipa[es, conforme a ].a jurisprudenci-a de ]a
Contra.moría Genera.Z de .la Repú.b.Z:ica contenida en e.Z Dictamen N'
1. 624, de 2019.

e Proceder según -Zo estira.lado en e.Z present:e convenio y en ]as
"Bases de Funcionan:iento de.Z Sistema de Gert:ifícac:ión .Amb:isnt:a.Z



Municipal", aprobadas por ]a Reso].ución Exento N' 405, de fecha
].] de mayo de 2017, de ]a Subsecretaría de]. Medio Ambiente.

e Colaborar con ]a di.fusión de ].os Programas .Ambienta]es
impu[sados por [as Secretarias Regionales Ministeriales de].
Med:io .Amb:ien t:e .

SEGUNDO La Municipalidad se obliga a entregar el expediente final en
el plazo establecido por el SCAM, el cual no podrá exceder de los 6
meses posteriores a la total tramitación de la resolución de la
Subsecretaría del Medio Ambiente que apruebe el presente conveni.o.

TERCERO El Mini.stereo a través de la SEREMI respectiva. se compromete
a brindar apoyo técni.co a la Municipali.dad en las distintas
acn.vidades contempladas para el desarrollo del presente convenio,
relativo a la ejecución del nivel de Certificación Básico del SCAN,
en conformó.dad a las "Bases de E'una.onamiento del Si.steena de
Certifi.caci.ón Ambi.ental Municipal" y al "Manual del Sistema de
Cern.fi.cación Ambiental Municipal"

CUARTO Para obtener la Celtificación Básica, la Munich.pan.dad deberá
cumplir con al menos el 908 de los coiEpromisos referidos en la
cláusula primera.

Si el Municipio en cern.ficación abandona el proceso, o producto de
la auditoría final no obtiene la certificación correspondiente, se
apllcarán las sanciones establecidas en el Punto 37 de las "Bases de
Funcionami.ente del Sistema de Cern-ficaci-ón Ambiental Municipal"

QUZNVO La supervisión y fiscalizaci.ón técnica de los proyectos se
efectuará de acuerdo a lo establecido en las "Bases de Funcionami.eREo
cie]. Si.suema de Certificaci.ón Ambiental" y al "Manual del Sistema de
Cern.fi.caci.ón Ambiental Municipal"

La Municipalidad se obliga a prestar su cooperación para que los(as)
audi.lores(as) de la SERENI o del Ministerio, puedan ejercer
cabalmente sus func iones .

SEXTO Las partes convienen que en el caso de producirse
incumplimientos de programa, o situaciones que arriesguen la
ejecución íntegra y oportuna de las activé.hades asociadas a la
certificación, pondrán en conocimiento de ].a otra estos hechos dentro
de 10 días de haberse producido, a objeto de acordar en un plazo de
20 días las medidas conducentes a resolver dichas si.tuaciones.

SÉPTIMO En la eventuali.dad que el Municipio requiriese ampliar los
plazos establecidos por el Sistema para dar cumplimiento a los
requisitos del respectivo nivel de certificación, deberá solicitado
por escrito antes del vencimiento del plazo señalado en la cláusula
segunda del presente convenio, conforme a lo dispuesto en el Título
VI. de las "Bases de Funcionamiento del Sistema de Certiflcaci.ón
Ambi.ental Municipal"

OCTAVO Para todos los efectos legales derivados del presente
convenio, las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de
Santiago de Chile y se someten a la competencia de sus Tribunales
Ordinarios de Justa.cia.

NOVENO La personería de don Felipe Riesgo Eyzaguirre para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo NO 69,
de fecha 19 de junio de 2018, del Mini.stereo del Medio Ambiente



La personería de don Rc>berto Có=dova Carreño para representar a la
Municipalidad, consta en el Decreto Alcaldicio N' 2497, de fecha 06
de diciembre de 2016, de la Ilustre Municipalidad de Pichilemu.

2Eg!!g! El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de idéntico
tenor y fecha, quedando uno en poder de la Municipalidad, dos en
poder de la SEREMI y uno en la Subsecretaría del Medio Ambiente

Hay firmas

ANOTESE cou(iuiQunsn Y ARCHiVaSE

\
VALDES

Subseeretari.a(S)
del Medio Ambientestella

J
D

Di.visión Jurídica
Diva.sión de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
1. Municipalidad de Pichilemu
Oficina de Partes



CONVENIO DE COOPERACION

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PICHILEMU

Y

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

En Santiago de Chile, a 19 de junio de 2019, entre el Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente, RUT 61 .979.930-5, en adelante ''el

/v\misterio", representado por el Subsecretario del Medio Ambiente, don Felipe
Riesgo Eyzaguine, ambos domiciliados en calle San Martín N' 73, comuna de
Santiago, Región fvletropolitana, por una parte; y, por la otra, la Ilustre
Municipalidad de Pichilemu, RUT N' 69.091.200-7. en adelante "la Municipalidad''
representada por su Alcalde, don Roberto Córdoba Carreño, ambos con domicilio
en calle Ángel kaete N' 365, comuna de Pichilemu, Región del Libertador
General Bernardo O'Higgins, se ha convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES

El Ministerio se encuentra implementando el Sistema de Certificación Ambiental
Municipal ISCAM), cuyo objeto es instalar la Gestión Ambiental Local en los
municipios del país, mediante el fortalecímíento de los procedimientos y funciones
vinculados con la temática ambiental que desarrollan las municipalidades en el
territorio comunal.

Dicha certificación se basa en un conjunto de requisitos mínimos que deben
cumplir los municipios, permitiéndoles obtener gradualmente categorías de
acreditación. Lo anterior, se desarrolla en seis niveles conforme a las ''Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental Municipal" del Ministerio
del Medio Ambiente. aprobadas por Resolución Exento N' 405, de fecha 1 1 de
mayo de 201 7, de la misma Institución.

El nivel de Certificación Básica se concentra en el diagnóstico y el desarrollo de
las bases para el funcionamiento del sistema en los niveles siguientes; la
Certificación Intermedia consiste en una labor de diseño y marcha blanca de lo
comprometido en el primer nivel; el nivel de Certificacíón de Excelencia
contempla que la lüunicipalidad logre involucrar a toda la organización en el
proceso, transversalizando la gestión ambiental a nivel institucional; la
Certificación Avanzada es un nivel transitorio de certifícación. que se entrega eo
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el caso que el municipio no logre el porcentaje de cumplimiento para la
obtención de la Excelencia en primera instancia; la Certificacíón de Excelencia
Sobresaliente implica una ejecución generalizada y profundización de los
componentes del Sistema en todo el Municipio; finalmente. el sexto nivel o
Acreditación de Vocación Ambiental Comunal IAVAC), es un proceso de
carácter territorial en el cual se desarrolla la vocación ambiental elegida
IUrbanismo Sustentable, Gestión Hídríca. Gestión Energética, Gestión de Residuos
y Biodiversidadl, que promueve que los distintos actores comunales contribuyan al
mejoramiento del medio ambiente en forma participativa.

ACUERDO

Las partes acuerdan por el presente convenio, ejecutar el primer nivel del SCAN,
que tíene por finalidad la elaboración de un diagnóstico ambiental municipal que
permita levantar información local, la construcción de compromisos ambientales
de gestión. la formulación participativa de una estrategia ambiental comunal, la
constitución de un Comité Ambiental Comunal y un Comité Ambiental IK/municipal,

entre otras, conforme a los siguientes términos.

EBlMEBQ. La Municipalidad se compromete a participar en el SCAM, que coordina
el füínisterio a través de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
respectivo. en adelante "la SEREIMl", para lo cual se obliga a:

. Elaborar un diagnóstico ambiental municipal de forma participativa con la
comunidad.

Confeccionar una Estrategia Ambiental Comunal y definir una o más líneas
estratégicas a desarrollar en los dos años siguientes.

Constituir un Comité Ambiental Comunaí y un Comité Ambiental Municipal.

B Velar que se realice una difusión interna y externa del SIAM, por diversos
medios, que aseguren que todosfas) los(as) funcionariosÍas; y la
comunidad se integran en el proceso de certificación.

Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los procesos
de licitación pública, privada o trato directo, según corresponda, de
acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886. de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento,.
aprobado por el Decreto Supremo N' 250, del año 2004, del Ministerio tzlá
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Hacienda. Para ia contratación de personal a honorarios, regiró el artículo
4' de ]a Ley N' ]8.883, que aprueba Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales, conforme a la jurisprudencia de la Contraloría
Generai de [a República contenida en e] Dictamen N' 1.624, de 20 ] 9.

Proceder según lo estipulado en el presente convenio y en las ''Bases de
Funcionamiento dei Sistema de Certificación Ambiental Municipal".
aprobadas por la Resolución Exento N' 405, de fecha 1 1 de mayo de 2017,
de [a Subsecretaría de[ ]üedio Ambiente.

Colaborar con la difusión de los Programas Ambientales impulsados por las
Secretarias Regionales Ministeriales del Medio Ambiente.

SEggN2g La Municipalidad se obliga a entregar el expediente final en el plazo
establecido por el SCAN\4, el cual no podrá exceder de los 6 meses posteriores a la
total tramitación de la resolución de la Subsecretaría del Medio Ambiente que
apruebe elpresente convenio.

TERCERO El Ministerio a través de la SERES\Al respectiva. se compromete a brindar
apoyo técnico a la Municipalidad en las distintas actividades contempladas para
el desarrollo del presente convenio, relativo a la ejecución del nivel de
Certificación Básico del SCAlvl, en conformidad a las "Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificación Ambiental Municipal" y al "Manual del Sistema de
Certifícación Ambiental Municipal"

CUARTO Para obtener la CertiHcación Básica, la Municipalidad deberá cumplir
con al menos el 90% de los compromisos referidos en la cláusula primera.

Si el Municipio en certificación abandona el proceso, o producto de la auditoría
final no obtiene la certificación correspondiente, se aplicaron las sanciones
establecidas en el Punto 37 de las ''Bases de Funcionamiento del Sistema de
Certificación Ambiental faunicipal"

QUINTO La supervisión y fiscalización técnica de los proyectos se efectuaré de
acuerdo a lo establecido en las ''Bases de Funcionamiento del Sistema de
Certificación Ambiental" y al ''A.manual del Sistema de Certificacíón Ambiental
Municipal"
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La Municipalidad se obliga a prestar su cooperación para que losjasl
auditores(asl de la SEREMI o del Ministerio, puedan ejercer cabalmente sus
funciones.

SEXTO Las partes convienen que en el caso de producirse incumplimientos de
programa, o situaciones que arriesguen la ejecución íntegra y oportuna de las
actividades asociadas a la certificación. pondrán en conocimiento de la otra
estos hechos dentro de 1 0 días de haberse producido, a objeto de acordar en un
plazo de 20 días las medidas conducentes a resolver dichas situaciones.

SEPTIMO En la eventualidad que el Municipio requiriese ampliar los plazos
establecidos por el Sistema para dar cumplimiento a los requisitos del respectivo
nivel de certificación, deberá solicitado por escrito antes del vencimiento del
plazo señalado en la cláusula segunda del presente convenio, conforme a lo
dispuesto en el Título VI. de las "Bases de Funcionamiento del Sistema de
Certificacíón Ambiental Municipal"

OCTAVO Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las
partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad de Santiago de Chile y se
someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

NQVENÉ} La personería de don Felipe Riesgo Eyzaguirre para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo N' 69. de fecha 1 9 de
junio de 201 8, del Ministerio del Medio Ambiente.

La personería de don Roberto Córdoba Carreño para representar a la
Municipalidad. consta en el Decreto Alcaldicio N' 2497, de fecha 06 de diciembre
de 201 6, de la Ilustre Municipalidad de Pichilemu.

DEgMQ. El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor y
fecha. quedando uno en poder de la Municipalidad. dos en poder de la SEREMI y
uno en la Subsecretaríó del Medio Ambiente.

CARRENO

DE PICHILEMU
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